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ITH/06/1.GA/CONF.201/5 
 
 

1. En el párrafo 2 del Artículo 4 de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial se estipula que la Asamblea General celebrará una reunión ordinaria cada dos 
años y podrá reunirse con carácter extraordinario cuando así lo decida, o cuando reciba una 
petición en tal sentido del Comité Intergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial o de por lo menos un tercio de los Estados Parte. 
 
2. La Convención no especifica el lugar en el que se celebrarán las reuniones de la Asamblea 
General. Habida cuenta de que la mayoría de los Estados Miembros de la UNESCO envían 
delegaciones a las reuniones de la Conferencia General y de que los recursos financieros 
asignados a la organización de las reuniones deberán reducirse al mínimo, la Asamblea General 
podría celebrar sus reuniones en la Sede de la UNESCO inmediatamente después de las 
reuniones ordinarias de la Conferencia General de la UNESCO. 
 
3. La Asamblea General podría aprobar la siguiente resolución: 
 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 1.GA 5 

 
La Asamblea General, 

 
1. Habiendo Examinado el documento ITH/06/1.GA/CONF.201/5, 

 
2. Decide celebrar sus reuniones ordinarias cada dos años en la Sede de la UNESCO 

inmediatamente después de las reuniones ordinarias de la Conferencia General de la 
UNESCO. 

 
 


